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INMOBILIARIA R y RC.LTDA. Y 

Guayaquil, mayo 14 del 2012 

Señor Doctor 

JOSE ROBERTO JALIL LOOR 
Ciudad.- 

409989182 
Estimado señor Doctor: 

La Junta General Extraordinaria de socios reunida el día 
de hoy tuvo el acierto de REELEGIRLO a usted como PRESIDENTE de la 
compañía INMOBILIARIA R y RC. LTDA, por el período de TRES ANOS. 

De conformidad con el articulo 21 del Estatuto Social 
usted tendrá la administración de la Compañía, a más de las atribuciones alli 
contenidas y, de acuerdo con el Art. 26 del mismo Estatuto, reemplazará al 
Gerente, en su Ausencia, obligando en este caso a la compañía, con su sola firma, 
sin limitación alguna. 

inmobiliaria R y R C. Ltda. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 27 de agosto de 1982 ante el Dr. Germán Castillo 
Suárez, Notario Décimo Octavo de Guayaquil, y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 1 de diciembre de 1982. Mediante escritura pública 
otorgada el 6 de octubre de 1982 ante el Notario ya mencionado, se aclaró, y 
amplió la escritura de constitución arriba mencionada y se inscribió en el Registro 

Mercantil el 1 de diciembre de 1982. Aumentó su capital mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Primero de Guayaquil Dr. Carlos Quiñónez Velázquez, el 
29 de diciembre del 2003 la misma que se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 30 de mayo del 2006. 

Aten , 

Ing. ROBERTO BITAR MAHUAD 
Gerente 

C.C. 0900362112 

RAZÓN: ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de INMOBILIARIA R y RC. LTDA. 
para el que se me ha elegido. 

Guayaquil, mayo 14 del 2012 

+ Ya 

Df. JOSÉ ROBERTO JALIL LOOR 
C.C. 09-00081316 
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Con fecha treinta y Uno. de Mayo del "dos. mi doce ; “queda inscrito el e 
Fo: 7. presénte Nómbramiento de Presidente, de la Compañía INMOBIL: JARÍA”: 
! 7 [Ry RC.ETDA,, a favor de JOSÉ ROBERTO JALIL.LOOR, de fojas: 

o $58,010 a 55.011, Registro Mercantil númeto .9.553.-:2.- De conformidad 
j con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha ques un 

extracto del | presente acto y ; se mantendrá de acuérdo con, le a Le). , 
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